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E-MAIL: INFOGCORRALROSALES.COM 
ROSALESGG¿ATTGLOBAL.NET 
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Solicito se sirva protocolizar en 2 copias el poder que otorga PASON SYSTEMS INC., a 
favor de Corral 8 Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales, y otros. 

Agradezco la atención brindada a la presente. 

[Diticinó Y) L llo 
Milton Carrera 

Mat. 5634 C.A.P. 
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CORRAL 8 RÓSALES 
. ABOGADOS 

. POWER-OF-ATTORNEY 

PASON SYSTEMS Inc. (the "Company"), an entity 
organized and existing under the laws of Alberta, 
Canada with main offices at 6130 -- 3rd Street SE, 

, Calgary, Alberta, Canada T2H 1K4, hereby grants a 
special, ample, and sufficient power-of-attorney, as 
required by law, in favor of Corral £ Rosales Cía. . 
Ltda., Francisco. Rosales-Ramos, Xavier Rosales-K uri 

and Rafael Rosales-Kuri so that any one of them, on +, 
the Company's behalf and in its representation, may 
perform the following powers: (a) represent the 
Company in the  stockholder meetings that 
PASONDGS ECUADOR S.A. may hold, with all the 

powers inherent to a shareholder; and (b) answer 
complaints and fulfill obligations relating to the 
Company's capacity as  shareholder in the 
PASONDGS ECUADOR S.A., as determined under 
article 6 of the Law on Companies of Ecuador. The 
attorneys in fact shallalso have the power to certify the 
shareholding structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney, 

Given and signed at Calgary, Alberta. May 3, 2012 

(All powers-of-attorney must be executed before a 
notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

' PODER 

PASÓN SYSTEMS INC. (la “Compañía”), una sociedad 
organizada “y ' existente bajo las leyes de Alberta, 
Canada con domicilio principal en 6130 — 3rd Street: 
SE, Calgary, Alberta, Canada T2H 1K4, por este 
instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere, a favor de Corral £ 
Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier 
Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, para que 
cualquiera de ellos, en su nombre y representación, 
pueda ejercer las siguientes facultades: (a) represente a 
la Compañía en las juntas generales de accionistas que' 
celebre PASONDGS ECUADOR S.A, con todas las 
facultades inherentes a la calidad de accionista; y (b) 
conteste : demandas y cumpla las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de accionista 
de PASONDGS ECUADOR S.A, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo'6'de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la 
estructura accionaria de la Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Calgary, Alberta. Mayo 3, 2012 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
.apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

(signature/firma) 

By/Por: David Elliott . 

Occupation/Cargo; Chief Financial Officer 

INTERNATIONAL | 
OREGOING TRE DEPARTMENT OF FOREIGN AFFAIRS AN 

TRADE CANADA HAS DULY Al "THENAICATH 

SIGNATURE OF: 
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AUTRENTIFIF POUR 1.F SC US-MINISTRE   OTTAWA-CANADA   | DESAFFAJRES ÉTRANGERES PAR: 
  

Bryce McLean 

Barrister 8, Solicitor 
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NOTARÍA   

  

    EMBAJADA DEL ECUADOR DÉCIMA 
Consulado en Ottawa 

Presentada para autenticar la firma 
que antecede, el suscrito. 4264px,34 14 
Skeron eonsurstde! Ecuador enQRAPA,... 
CADA ooo certifica que es auténtica, 
siendo la que usa el señor. TiBa .WMistan.de 
LASORANAAIS. AMARE me ANA cias 
en todas sus actuaciones. 

Autenticación N*.. 40 * 2012... 
Partida Arancelaria HE. J$7............ 
Valor de la Actuación Y B.S27....... o 
Lugar y Fecha Qirawa, ll Haro cz I2 A) o 
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Yo, Juan José Donoso Cobo, con cédula de ciudadanía número 171049294-1, conocedor del idioma 

inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 

148 del 20 de Marzo de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 

de 1993; procedo a traducir al Castellano el siguiente documento: 

TRADUCCIÓN.- 

Cargo: Director Financiero y Secretario-Tesorero 

(sello Departamento de asuntos exteriores 
y Comercio Internacional de Canadá ha autentificado 

la firma que antecede de B.McLean, 

autentificada por el viceministro de 
Relaciones exteriores (firma ilegible) Kaileigh Russell) 

Bryce McLean 

Abogado 8 Procurador 

(sello dorado de la Notaria) 

a 

-HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN- 

Y 

vam Jet Daoso C 

4 Juan José Donoso Cobo 
? 

g  C.C. 1710792941 

» 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día veintiséis de junio de dos mil 

doce; de conformidad con la facultad prevista en el numeral mueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparece el señor DONOSO COBO JUAN JOSE con cédula número 171049294-1, Con el objeto de 

reconocer su firma y rúbrica que consta en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en 

legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica 

constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leida que fue esta acta 

al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual doy fe.- 

fo Jus Donoso E 

/ bai 
Loa, Edasiias Vakedisitar: Part. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

 





NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO | 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, el PODER otorgado por 

PASON SYSTEMS INC., a favor de CORRAL £ ROSALES CIA.LTDA., 

FRANCISCO ROSALES, Y OTROS., que antecede.- Quito, a veintiséis de 

junio de dos mil doce.- c.c.g. 

Lo hirió 
E 

¡ Da. Seña decia iabrbracots Pracr 

, NOTARIO VIGESIMO CU ARTO 

p. AUTO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA' COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veintiséis de 

junio de dos mil doce.- c.c.g. 

A boi 
e, ea saión” akabo Et 

0 ARIO YIGESIMO € UMRTO 

CUNAZON: Certifico que la fotocopía que antecede as ES FIEL 

COMPULSA de la COPIA CE FICADA ha documento 

e Notario En Quito, hoy día 2 8 ENE. 2014 

  

  

         


